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do al Ministerio dé Hacienda p a r a su realización preferente , 
con base en tales excesos de ren ta . 

Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 
c incuenta y uno (1951). 

_ El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-
N O - E 1 Presidente de la Cámara dé Representantes , CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado; Alci-
d*es Zuluaga Gómez—El Secretario dé- la Cámara dé Repre-
sentantes ; Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno' Nacional—Bogotá, di-
ciembre 13 dé 1951. 

Publíquese y ejecútese. � 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministró dé Hacienda y Crédito Público, 

Antonio Alvarez Restrepo 

� -LEY DE 1951 

(DICIEMBRE 14) 

por la cual se decreta'dé utilidad pública Vina zona'forestal. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 1? Declárase de uti l idad pública lá zona fores-
ta l a l edaña al río Otún y sus afluentes,1 ubicada, en. jur is -
dicción de los Municipios-de Pere i ra y - S a n t a Rosa, Depar -
t a m e n t o de Caldas, zona f i j a d a por funcionar ios del Minis-
terio dé Agricultura y Ganader ía , y comprendida por los si-
guientes l inderos: 

«Partiendo de la desembocadura de la 'quebrada El Man-
zano, en el Otún, un^, l ínea récta a la cuchilla La Castal ia; 
de aquí se prolonga la misma l ínea a tomar- la cuchil la del 
San J u a n s i tuada a la derecha del río del mismo nombre; 
se sigue por esa cuchilla arr iba a encont ra r la cuchilla de 
San José; por ésta ar r iba ha s t a encont ra r la cuchilla de La 
Liber tad donde ésta toca sabayas , u n a línea rec ta al p á -
ramo de San ta Rosa; de aquí o t ra línea rec ta al nevado de 
S a n t a Isabel; de allí o t ra rec ta al nevado del Quindío; de 
ésta o t ra rec ta a Alto Bonito s i tuado en la pa r t e más a l ta 
de la cuchilla de Corozal en la f inca de don Julio Morales; 
de allí por la cuchilla de Corozal aba jo h a s t a encon t ra r 
u n a pequeña cuchilla separa tor ia de los nacimientos de la 
quebrada Consota y del río Barbas; por esta cuchilla aba jo 
h a s t a encont ra r el camino viejo de Pere i ra a Armenia, f r e n -
te a la f inca del señor Manuel Ángel Vélez; por éste camino 
aba jo h a s t a encont ra r el camino l lamado "El Nivel", ceifca a 
la ca r re te ra de Pereira a Armenia en la hac ienda "El 'Man-
zano"; se sigue por "Él Nivel" a t ravesando la quebrada cori-
sota, h a s t a llegar a otro camino sobre la cuchilla de Coro-
zal; se sigue por este camino h a s t a la f inca l l amada "Buena-
vista" y de allí .una rec ta a la desembocadura de la quebra-
da "El Manzano", pun to de par t ida . 

ARTICULO 29 Destínase la suma de quinientos mil pesos 
($ 500/000.00) pa ra el pago de las indemnizaciones a que h u -
biere lugar por razón de la expropiación de p red ios 'de db-
minio privado, cultivos y mejoras existentes dent ro dé la 
zona que se declara de utilidad pública. ... 

PARAGRAFO. La suma que se decre ta por medio de este 
ar t ículo la en t regará la Nación al Ins t i tu to de Parcelacio-
nes, Colonización y Defensa Forestal pa ra ' que jes'ta en t idad 
proceda al pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar ; ' 
obrando en u-n todo de acuerdo con el Ministerio de Agri-
cul tura y Ganader ía . 

ARTICULO 3? El Ministerio de Agricultura y Ganader í a ad -
jud icará al Municipio de Pere i ra los ter renos baldíos que 
existan dent ro de la zona del imitada en el ar t ículo 1? de la 
presente Ley. 

ARTICULO 4? Los terrenos que f o r m a n la zona declarada 
de uti l idad pública por medio del art ículo 19 se des t inan 
exclusivamente a la repoblación forestal o la formación de 
bosques industriales, obras ésta,s que ade l an t a r á el Muni-
cipio de Pereira, ent idad ésta que su f r aga rá todos los gas-
tos a que hubiere lugar. 

ARTICULO 59 La suma a qué se ref iere la presénte Ley se 
incluirá en el Presupuestó dé Gastos de lá vigencia próxima, 
y dé no hacerse así, el Gobierno podrá abrir los 'créditos ne -
cesarios p a r a asegurar su efectividad. c 

ARTICULO 69 -Esta Ley regirá desde su sanción. 
« 

Dada" en Bogotá a cinco de diciémbre de mil novecientos 
c incuenta y uno. 

El Presidente del' Senado, 'GILBERTO- ALZATE ÁV-ENDA-
ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes , CAR-
LOS AUGUSTO NORIÉGA—El Secretario del Senado,' Alci-

des Ztiluaga Gómez—El Secretar io de la Cámara dé Repre -
sentantes , Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá-, di-
ciembre 14 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Antonio Alva-
rez Restrepo—Él Ministro de Agricultura, Camilo J. Cabal 
Cabal. 

LEY NUMERÓ 5 DE 1951 

" ÍDrCIEIViBItE 17) 

por la cual se nacionaliza el pago de los servicios de Policía. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Será de cargo del Tesoro Nacional el pago 
� '��d'e lbs-'servicios dé Policía que se p res tan en todo el t e r r i to -

rio del país, así como los gastos que- demande lá Ins t i tuc ión 
por cualquier concepto. 
� ARTICULO 29 En el Presupuesto de' la próxima' vigencia 

1 se inc lui rán las par t idas -necesar ias pa ra dar cumpl imiento 
a 10 dispuesto en la' presente Ley. 

PARAGRAFO. Eh; el 'C'aso' de- que en el Presupuesto de la 
próxima vigencia" no quédare - inc lu ida la pa r t idá que de-
manda . el cumpl imiento 'de ; est'a r Ley; el1 Gob ie rno-a rb i t r a rá 
los recursos'q ;ué sean necesarios. 

. ARTICULO 39 Esta Ley regirá 'desde el 19 de enero -de 1952. 
ARTÍCULO 49 Quedan derogadas todas las disposiciones 

"contrarias a la presenté Ley. 
Dada en Bogotá a séis de diciembre dé mil "novecientos 

' c incuenta y uno. 

El Pres idente del Senado. GILBERTO ALZATE ÁVENDA-
ÑO—El Presidente de lá ' Cámara de Representantes , CAR-
LOS "AUGUSTO NORIEGA- -El Secretar io del Senado, Alci-

* des Zuluaga, Gómez—El Secretario dé l á Cámara de Repre-
sentantes , Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 17 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 
El-Ministro de Gobierno, Luis Ignacio Andrade—El Minis-

t ro de Hacienda y Crédito Público, Antonio Alvarez Restrepo. 

LEY NUMERO 6 DÉ 1951 

(DICIEMBRE 17) 

por la cual la Nación se asocia a la efemérides centenaria de la ciudad 
dé Manizalés, y se decreta una prima. 

Él Congreso dé -Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación se asocia al júbilo de lá ciudad 
de Manizalés con motivo de la celebración dé sú p r imer 
centenario, y r inde u n t r ibuto de admirac ión a los f u n d a d o -

� res "de la próspera capi tal del Depa r t amen to de Caldas. 
ARTICULO 29 Con motivo' de las fest ividades que- h a n 

de efectuarse en e l 'próximo mes de diciembre en la ciudad 
de Manizalés, concédese a todos los empleados y obreros de 

,�� la Nación, con .residencia en esa ciudad u n a p r ima o boni-
ficación ex t raord inar ia equivalehté al sueldo o jo rna l de u n 
mes, que se l iquidará sobre el montó de: la remunerac ión 
correspondiente al mes de noviembre dé mil novecientos 
c incuenta y uno, y que se paga rá a más t a rda r en la p r imera 
quincena del mes de diciembre de dicho año. 

ARTICULO 39 Pa ra hacerse acreedor a esta p r ima se re -
quiera haber servido a la Nación un mínimo de tres meses 
cont inuos contados hac ia a t r á s a par t i r del últ imo día de 
noviembre de 1951, y es tar residenciado en la ciudad de 
p a n i z a l e s por razón de servicio, en dicho mes; 

ARTÍCULO 49 Las éntidadé's oficiales o' sémioficiales que 
m a n e j a n au tónomamen te su presupuesto-, a t ende rán al pago 
de lá p r ima coñ-cargo a sus respectivos fondos,-en los t é r -
minos y condiciones de lá presente Ley. 

ARTICULO 59 Pa ra los efectos del art ículo segundo de la 
presente Ley, autorízase ampl iamente al Gobierno. Nacional 
p a r a pagar esa pr ima, hacer los t ras lados necesarios y 
abr i r los créditos-respectivos en el Presupuesto de la ac tua l 
vigencia. 

Dada en-Bogotá a seis de diciembre de mil novecientos 
c incuenta y uno. 

- El -Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-
ÑO—El Pres idente de la Cámara de Representantes , CAR-
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LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, .Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes , Jesús Gómez Salazar. 
República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-

ciembre 17 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
* 

Antonio Alvarez Restrepo 

LEY 7? DE 1951 
(DICIEMBRE 17) 

sobre crédito popular e industrial. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 El Banco Popular t e n d r á las facul tades de 
que t r a t a el art ículo 10 de la Ley 57 de 1931 con las l imita-
ciones establecidas en el art ículo 86 de la Ley 45 de 1923 y 
demás disposiciones vigentes. 

Los depósitos a término, a la orden o en cuenta corr iente 
no excederán, pa ra cada persona o ent idad, de quince mil 
pesos ($ 15.000.00). Las operaciones de prés tamo no podrán 
exceder, en cada caso y pa ra cada persona o ent idad, de 
siete mil quinientos pesos ($7.500.00). 

PARAGRAFO. Las ' ent idades oficiales, semioficiales, e 
Inst i tuciones de uti l idad común, no quedarán su je tas a las 
l imitaciones de que t r a t a el inciso anter ior , pero sí a las 
restricciones que es ta tuyen las leyes vigentes que regulan 
la mate r ia . 

ARTICULO 2° El Banco Popular podrá verificar operacio-
nes des t inadas al fomento y desarrollo de la pequeña in-
dustr ia , ha s t a por la suma de quince mil pesos ($ 15.000.00), 
pa ra cada persona o ent idad. 

ARTICULO 3? Pa ra los efectos de que el Banco Popular 
pueda a tender las operaciones de que t r a t a el art ículo a n -
terior, ^el Gobierno Nacional suscribirá acciones de dicho 
Banco por un valor de éinco millones de pesos ($ 5.000.000.00). 

ARTICULO 4° Autorízase a los Depar tamentos y Munici-
pios donde funcionen o se establezcan sucursales o agencias 
del Banco Popular , pa ra suscribir acciones de dicha Ins t i - , 
tución en cuan t ía no mayor de tres por ciento (3%) de 
sus respectivos presupuestos du ran t e cinco (5) años a p a r -
tir de la f echa en que én t re en vigencia la presente Ley. 

ARTICULO 5° Los Esta tu tos del Banco Popular podrán ser 
re formados por Resolución de la Asamblea General de Ac-
cionistas acordada por el voto de la mayoría de las acciones 
suscritas. . � 

En caso de que en la reunión de la Asamblea, convocada 
pa ra tal efecto, no se completare la mayoría ano tada se ci-
t a r á a una nueva reunión y la re forma, en tal caso, podrá 
acordarse, por el voto de la mayoría de las acciones repre- /. 
sentadas . 

ARTICULO 69 La r e fo rma de los Esta tu tos de que t r a t a el 
art ículo anter ior requerirá , p a r a su vigencia, ún icamente , la 
aprobación de la Super in tendencia Bancar ia . 

PARAGRAFO. Las ac tas respectivas y la Resolución de " 
la Super in tendencia Bancar ia se protocolizarán por el Ge-
ren te en una Notar ía de Bogotá. 

ARTICULO 79 La J u n t a Directiva del Banco de la Repú-
blica f i j a r á la tasa de interés pa ra los descuentos y redes- ' 
cuentos al Banco Ponular . como accionista de aquél, tasa 
que será inferior en cuat ro puntos a la cobrada por el Ban -
co Popular en sus dis t in tas operaciones. E l encaje, sobre las 
exigibilidades del Banco Popular será el mismo que señale 
la J u n t a Directiva del Banco de la República p a r a la Caja 
de Crédito Agrario, Indus t r ia l y Minero. � 

ARTICULO TRANSITORIO. La pa r t ida a que se ref iere 
el art ículo 39 se incluirá en el Presupuesto de la próxima 
vieencia y, en caso de no hacerse, autorízase al Gobierno 
para efec tuar traslados, abrir los créditos correspondientes 
o efec tuar operaciones de crédito que estime necesarias. 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá á seis de diciembre de mil novecientos 

c incuenta y uno. 
El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA- . 

ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes , CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes , Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 17 de 1951. ' ' 

Publíquese y ejecútese. 
ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Antonio Alvarez Restrepo 

LEY 8* DE 1951 
(DICIEMBRE 17) 

por la cual se l inden honores al doctor Nicolás Borrero Olano. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación r inde t r ibuto de admirac ión a 
la mer i tor ia vida del doctor Nicolás Borrero Olano fallecido 
p r e m a t u r a m e n t e en ejercicio desvelado y nobilísimo de des-
t acadas labores políticas, y que prestó eminentes servicios 
a la República y al Depa r t amen to del Valle. 

ARTICULO 29 Se erigirá un busto en mármol de aquel 
prestigioso colombiano, en la ciudad de Cali, que fue la de 
su nacimiento. 

ARTICULO 39 Wn re t r a to al óleo del doctor Nicolás Bo-
r rero Olano será colocado en el Salón Principal de j a Go-
bernación del Valle, Magis t ra tura que enalteció con s ingu-
lar varonía, acendrada probidad y e jemplar eficiencia. 

ARTICULO 49 Una copia au tóg ra f a de esta Ley, en edi-
ción de lujo, será en t regada a la señora viuda e h i jos del 
doctor Nicolás Borrero Olano, y o t ra igual a su h e r m a n o 
el doctor Guillermo Borrero Olano, Director del Diario del 
Pacífico. 

ARTICULO 59 Las par t idas necesarias pa ra dar cumpli-
mien to a las disposiciones de esta Ley, serán incluidas p re -
c isamente en el Presupuesto de la vigencia próxima. 

ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. � 
Dada en Bogotá a los once días del mes de diciembre 

de mil novecientos c incuenta y uno. 
El Presidente del Senado, GILBERTO ALZATE AVENDA-

ÑO—El Presidente de la Cámara de Representantes , CAR-
LOS AUGUSTO NORIEGA—El Secretario del Senado, Alci-
des Zuluaga Gómez—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes , Jesús Gómez Salazar. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre 17 de 1951. 

Publíquese y ejecútese. 

ROBERTO URDANETA ARBELAEZ 
El Ministro de Gobierno, ' : 

+ Luis Ignacio Andrade 

LEY NUMERO 9 DE 1951 , 
" (DICIEMBRE 18) 

por la cual se créa y organiza el Departamento de Córdoba. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: � . 

ARTICULO 19 Créase el Depa r t amen to de Córdoba, fo r -
mado por el terr i tor io de los siguientes Municipios del De-
p a r t a m e n t o de Bolívar: Montería, San Carlos, Ciénaga de 
Oro, Cereté, San Pelayo, Chimá, Momil (Purís ima) , Chinú, 
Lorica, San Bernardo del Viento, San Antero, San Andrés 
de Sotavento, Sahagún y Ayapel, con los l ímites que ac tua l -
men te t ienen. Su capi tal será Montería . 

PARAGRAFO. Son límites del Depa r t amen to de Córdoba: 
Por el Norte, el Mar Caribe y el Depa r t amen to de Bolívar; 
por el Este, el Depa r t amen to de Bolívar; por el Sur, el De-
p a r t a m e n t o de Antioquia; y por el Oeste, el Depa r t amen to 
de Antioquia y el Mar Caribe. 

ARTICULO 29 Créase el Distri to Judicial de Montería, con 
jurisdicción en todo el Depa r t amen to de Córdoba, cuya ca-
bécera será la ciudad de Montería , compuesto por los Cir-
cuitos de Montería, Cereté, Chinú, Lorica y los Circuitos 
Promiscuos de Ayapel y Sahagún, que se c réan por esta 
Ley, con cabecera en las poblaciones de esos nombres y j u -
risdicciones en tales Municipios, respect ivamente, con el per-
sonal-y asignaciones correspondientes a los de su clase. 

PARAGRAFO. En la cabecera del Distrito Judicial de Mon-
tería, h a b r á un Tr ibunal Superior, con el s iguiente perso-
na l : Tres (3) Magistrados, un (1) Secretario, un (1) Oficial 
Mayor un (1) Escribiente de Secretaría , t res (3) Escribientes 
Auxiliares, un Relator Archivero y un Portero, con las asig-
naciones correspondientes a los de su clase. 

ARTICULO 39 El Ministerio Público es ta rá representado 
en el Tr ibunal Superior de Monter ía por un Fiscal y un 
Escribiente de éste con las asignaciones correspondientes 
a los de su clase. 

ARTICULO 49 En el Distri to Judicial de Monter ía habrá , 
además, un Juzgado Superior con el s iguiente personal: 
un (1) Juez, un (1) Secretario, un (1) Escribiente y un (1) 
Por tero Citador, con las asignaciones correspondientes a los 
de su clase. 

ARTICULO 59 El Ministerio Público es tará representado 
.en el Juzgado Superior por un (1) Fiscal y un (1) Escribien-
te de éste con las asignaciones correspondientes a los de su 
clase. : 

ARTICULO 6° Créanse las Oficinas de Registro de Ins t ru -
mentos Públicos y Privados de los Circuitos de Ayapel y 
Sahagún . 


